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VOTO DISIDENTE QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 11207/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL PODER LEGISLATIVO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emitimos el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 11207/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió el informe trimestral del Ayuntamiento de Toluca con el listado de los servidores públicos  sindicalizados, sus respectivos recibos de pago de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veintidós y el convenio sindical vigente entre el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México y el Ayuntamiento de Toluca; en respuesta el Sujeto Obligado manifestó que la información se debe solicitar al Ayuntamiento de Toluca por ser el Sujeto Obligado que la generó, además señaló que el Órgano Superior de Fiscalización se encuentra impedido a proporcionar la información por considerarse reserva en complimiento de las funciones de fiscalización, es de resaltar que no entregó un acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia, en el que se fundara y motivara la restricción del derecho humano de acceso a la información.

En ese contexto, la mayoría del Pleno consideró procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que el Poder Legislativo, no se encuentra aún en tiempo para responder favorablemente la solicitud de acceso a la información, en ese sentido, desde nuestra perspectiva se debió revocar la respuesta y ordenar la entrega de la información en versión pública por las siguientes consideraciones: 

En primer término, es necesario determinar la competencia del Sujeto Obligado para proporcionar la información requerida por el Particular, en ese sentido, el artículo 61, fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que la Legislatura podrá revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y los Municipios, del año anterior y para tal efecto contará con un Órgano Superior de Fiscalización.

[bookmark: _Hlk113253355]Así mismo, los artículos 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, establecen que para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior. 

En ese orden de ideas, los artículos 2o, fracción XI y 32, párrafo primero de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se desprende que los Informes Trimestrales son el documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica y en su caso deuda pública y se deberá presentar dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente al Órgano Superior para su análisis. De lo anteriormente expuesto, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada por el Particular, toda vez que los informes trimestrales son entregados al Órgano Superior de Fiscalización, para efectos de sus auditorías, investigaciones y los efectos correspondientes. 

En ese sentido, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratado internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Por otra parte, los artículos 7°, 8° y 130 de la Ley de la materia, disponen que el Estado de México deberá garantizar el efectivo acceso a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en tal sentido, debe prevalecer el principio de máxima publicidad y sólo se podrá aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información cuando los Sujetos Obligados acrediten su  procedencia. 

Conforme a lo anterior, la única manera de restringir el derecho de acceso a la información es a través de la clasificación de información debidamente fundada y motivada, situación que no aconteció en el presente caso, pues el Poder Legislativo únicamente se limitó a referir que el Órgano Superior de Fiscalización se encuentra impedido a proporcionar la información por considerarse reservada en cumplimiento de las funciones de fiscalización, situación que toma relevancia, pues como ya se refirió, el Sujeto Obligado omitió entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde se clasifique de manera fundada y motivada como información reservada, lo relativo al informe trimestral del Ayuntamiento de Toluca.

Bajo esa lógica, se debió considerar lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, en el sentido de que este Órgano Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua a la o las hipótesis señaladas.

Tratándose de información reservada, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. 

En otras palabras, la determinación que Confirme una clasificación, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En tal sentido, no se acreditó que la información solicitada actualizara alguna causal de reserva establecida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Pues sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país. 

Por lo tanto, nuestra postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información como reservada para verificar que se acredita o no la fracción correspondiente del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la prueba de daño, que acredite que la entrega de la información causaría un daño al interés público; por lo que además se debe tener presente que, bajo esas líneas argumentativas, afirmar que los documentos solicitados son clasificados, sería tanto como afirmar que el propio Ayuntamiento de Toluca se encuentra  impedido a proporcionar información como su nómina quincenal, por ser objeto de revisión y fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización, situación que no ha sido impedimento para este Instituto ordenar la entrega de nóminas de los Sujetos Obligados. 

En efecto, lo sujetos obligados están constreñidos a entregar toda la información que por cualquier motivo obre en sus archivos, por lo que justificar una restricción al derecho humano de acceso a la información, únicamente porque la información fue generada por otro sujeto obligado o porque dicha información también obra en los archivos de ese sujeto obligado distinto, va en contra del derecho de acceso a la información, de tal suerte que, la resolución que nos ocupa, debió indicar que los documentos que se remiten por las instituciones públicas al OSFEM, son documentos finales, esto quiere decir, que son actos consumados por las instituciones públicas y lo que la ley permite al OSFEM es clasificar la información que ellos generan derivado de las revisiones que realizan y que podrían dar cuenta de las observaciones hasta en tanto no estén acreditadas o solventadas.  

[bookmark: _GoBack]Conforme a lo anterior, consideramos que se debió haber ordenado la entrega de la información en versión pública, toda vez que los informes trimestrales obran dentro de los archivos del Sujeto Obligado, además son los documentos que dan cuenta del cumplimiento de las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, por lo que resulta importante tener acceso a los documentos que el Ayuntamiento de Toluca entrega al Órgano Superior de Fiscalización.

Robustece lo anterior, la nota periodística denominada “El Infoem firmó convenio interinstitucional con el OSFEM” del cinco de julio de dos mil veintidós, consultable en https://www.infoem.org.mx/es/contenido/noticias/el-infoem-firm%C3%B3-convenio-interinstitucional-con-el-osfem, por medio de la cual se señala la revisión y análisis entre la posible disparidad o incongruencia de la información que las instituciones publican en sus portales de transparencia , a través del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) y aquella que reportan al Órgano Superior de Fiscalización, con el fin de iniciar de manera más eficiente, los procedimientos de responsabilidad administrativa que puedan existir y disminuir los índices de corrupción en servicio estatal y municipal.

De lo anterior, se logra vislumbrar el interés legítimo del Particular en acceder a la información tanto en posesión del Ayuntamiento de Toluca como la del Órgano Superior de Fiscalización, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y que permiten a la ciudadanía involucrarse de manera activa en la rendición de cuentas y combate a la corrupción, de tal manera que en el presente caso debió prevalecer el principio de máxima publicidad y ordenar al Órgano Superior de Fiscalización, en versión pública la entrega del Informe Trimestral con la documentación de interés del particular y que satisfacen el derecho de acceso a la información del Recurrente,  y no confirmar la reserva del Sujeto Obligado.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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